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DESPACHO DE COMISIÓN

-En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 18 dias del 

mes de mayo del año 2021, se constituye la Comisión de CULTURA Y 

EDUCACION, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, 

-con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, 

contenido en el Expte. N° 196/2021, de autoría del Diputado Provincial 

Isauro Molina y caratulado: "DECLARASE EL BENEPLÁCITO POR LA 

CELEBRACIÓN DEL RITO DE BEATIFICACIÓN DEL VENERABLE 

SIERVO DE DIOS FRAY MAMERTO ESQUIÚ, A REALIZARSE EL 

PRÓXIMO4 DE SEPTIEMBRE EN CATAMARCA".- 

-Luego de su correspondiente análisis esta comisión; 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General 

presente Proyecto de DECLARACION, el cual queda redactado de la 

Siguiente manera: 

En Particular del 

LA CAMARA DE DIPUTADOSS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

DECLARACION 

ARTICULO 1- Declarase el beneplácito por la celebración del Rito de 

Beatificación delVenerable Siervo de Dios Fray Mamerto Esquiú, a 

realizarse el próximo 4 de Septiembre en Catamarca. 

ARTÍCULO 2°.- De forma. 

SEGUND0: Designar Miembro Informante al Diputado Provincial lsauro 

Molina. 
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